
Inversiones Previsionales Dos SpA 
Inversiones Previsionales Chile SpA 

Santiago, 9 de septiembre de 2021 

Señor 
Alejandro Bezanilla Mena 
Gerente General 
Administradora de Fondos de Pensiones Habitat S.A. 
Marchant Pereira 10, Providencia 
Presente 

Ref. Propone estructura de remuneración para Directores de la sociedad que se constituya 
a consecuencia de la división de AFP Habitat S.A. 

De nuestra consideración: 

En relación a la Junta Extraordinaria de Accionistas de Administradora de Fondos de 
Pensiones Habitat S.A. Sociedad que se celebrará el próximo 23 de septiembre a las 
11:00 horas, cuyo objeto principal es tratar la división de la Sociedad y la constitución de 
una nueva sociedad que se denominará Administradora Americana de Inversiones S.A. (la 

que, además, entre otros aspectos deberá fijar la remuneración del 
Directorio de la Nueva Sociedad para el ejercicio 2021, por medio de la presente Inversiones 
Previsionales Dos SpA. e Inversiones Previsionales Chile SpA., en su calidad de accionistas 
de la Sociedad, vienen en presentar la siguiente propuesta de remuneración para los 
Directores de la Nueva Sociedad, con el objeto de que sea sometida a la consideración de 
los accionistas en la referida Junta: 

Remunerar a los directores de la Nueva Sociedad con una dieta por cada sesión de 
Directorio en que participen, no pudiendo exceder dicha suma en un mes, cualquiera 
sea el número de sesiones a las que asistan. Con todo, si alguna sesión ordinaria 
se celebrare al mes siguiente al cual corresponda, ella también será remunerada 
junto a la del respectivo mes. 

Para estos efectos, se proponen las siguientes dietas para los directores, Presidente 
y Vicepresidente de la Nueva Sociedad: 

Cargo Dieta por Sesión 
Presidente del Directorio UF 180 
Vicepresidente del Directorio UF 75 
Director titular o suplente UF 50 



Inversiones Previsionales Dos SpA 
Inversiones Previsionales Chile SpA 

 Adicionalmente, se propone remunerar a los directores por la labor que desempeñan 
como miembros de los distintos comités de la Nueva Sociedad, fijando una dieta por 
cada sesión a la que asistan de un respectivo comité, no pudiendo exceder dicha 
suma en un mes, cualquiera sea el número de sesiones del comité a las que asistan. 
Con todo, si alguna sesión ordinaria se celebrare al mes siguiente al cual 
corresponda, ella también será remunerada junto a la del respectivo mes. 
 
Para estos efectos, se proponen las siguientes dietas para los distintos comités de 
la Nueva Sociedad: 

 
Comité Dieta por Sesión 
Comité de Directores UF 120 

 
 
 
 
 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
 
 
 
 
 
 

   
ADMINISTRADORA DE INVERSIONES PREVISIONALES SpA 

p.p.  Inversiones Previsionales Dos SpA 
p.p. Inversiones Previsionales Chile SpA 

 
  


